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     CONSEJERÍA DE INNOVACIÓN, INDUSTRIA, 
TRANSPORTE Y COMERCIO

   CVE-2020-7620   Relación de subvenciones concedidas durante el tercer trimestre de 
2020.

   Una vez resueltas las convocatorias de ayudas del tercer trimestre del año 2020 de la Con-
sejería de Innovación, Industria, Transporte y Comercio, procede dar cumplimiento a lo esta-
blecido en el artículo 17 de la Ley 10/2006, de 17 de julio de Subvenciones de Cantabria, y en 
el artículo 30 del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento 
de la Ley 38/2003, General de Subvenciones. En consecuencia, 

 RESUELVO 
   

 Dar publicidad a las ayudas concedidas por las distintas Direcciones Generales de la Conse-
jería de Innovación, Industria, Transporte y Comercio durante el tercer trimestre del año 2020. 

 Santander, 8 de octubre de 2020. 
 El consejero de Innovación, Industria, Transporte y Comercio, 

 Francisco L. Martín Gallego. 
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Consejería de Innovación, 
Industria, Transporte y Comercio 

SECRETARÍA GENERAL 
 
 

 
ANEXO 

RELACIÓN DE SUBVENCIONES CONCEDIDAS POR LA CONSEJERÍA DE 
INNOVACIÓN, INDUSTRIA, TRANSPORTE Y COMERCIO DURANTE EL TERCER 

TRIMESTRE DE 2020 
 
DIRECCIÓN GENERAL DE TRANSPORTES Y COMUNICACIONES 

 
 Orden de convocatoria: Orden INN/12/2020, de 2 de abril, por la que se aprueba la 

convocatoria de subvenciones destinadas a infraestructuras de extensión de banda 
ancha y audiovisual autonómico en municipios de Cantabria considerados áreas 
con exclusión digital (zonas blancas), con criterios de neutralidad tecnológicas.  
Aplicación presupuestaria: 12.05.453C.761 "Zonas Blancas de 
Telecomunicaciones". 
Finalidad: Despliegue de infraestructuras de telecomunicaciones banda ancha 
 

AYUNTAMIENTO CIF SUBVENCION  
(€) 

LAMASON P3903400D 18.634,00  
SOBA P3908300A 25.000,00  
VEGA DE LIEBANA P3909600C 25.000,00  
CAMALEÑO P3901500C 24.800,00  
PEÑARRUBIA P3904900B 25.000,00  
LUENA P3903900C 25.000,00  
CABEZON DE LIEBANA P3901300H 25.000,00  
SANTIURDE DE 
REINOSA 

P3907700C 14.374,80  

VEGA DE PAS P3909700A 25.000,00  
PESQUERA P3905100H 8.518,80  
SAN PEDRO DEL 
ROMERAL 

P3907100F 15.778,40 

RIONANSA P3906300C 25.000,00  
VALDEOLEA P3909200B 23.812,80  
CILLORIGO DE LIEBANA P3902200I 24.801,43 
ANIEVAS P3900300I 17.520,80  

 

 Orden de convocatoria: Orden INN/6/2020, de 26 de febrero, por la que se aprueba 
la convocatoria de subvenciones destinadas a asociaciones empresariales del 
sector del transporte de viajeros por carretera de la Comunidad Autónoma de 
Cantabria para el año 2020. 
Aplicación presupuestaria: 12.05.453C.482 "Asociaciones de Transportistas". 
Finalidad: Lograr un mayor grado de eficacia en el sector del transporte público por 
carretera. 
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Consejería de Innovación, 
Industria, Transporte y Comercio 

SECRETARÍA GENERAL 
 

BENEFICIARIOS CIF SUBVENCIÓN 
(€) 

UNION PATRONAL DE AUTOTRANSPORTE 
DE VIAJEROS DE LA PROVINCIA DE 
CANTABRIA (UPAVISAN) 

G39360938 4.640,00 

FEDERACIÓN CÁNTABRA DEL TAXI G39843693 9.440,81 

 
 
DIRECCIÓN GENERAL DE COMERCIO Y CONSUMO 
 
 Orden de convocatoria: Orden INN/5/2020, de 17 de febrero, por la que se aprueba 

para el año 2020 la convocatoria de subvenciones para asociaciones de 
comerciantes y sus federaciones y confederaciones y cooperativas de detallistas.  

 
Aplicación presupuestaria: 12.03.431A.781. 
 
Finalidad: Incentivar las siguientes actividades: 
- Las campañas de animación y promoción comercial. 
- Jornadas, seminarios y cursos. 

 
BENEFICIARIO CIF O NIF SUBVENCIÓN 

ASOCIACIÓN EMPRESARIAL DE CONCESIONARIOS 
OFICIALES DE VEHÍCULOS DE CANTABRIA G39781323 15.000,00 € 

ASOCIACIÓN DE COMERCIANTES Y EMPRESARIOS 
DE LAREDO-ACELAR G39544283 6.580,56 € 

ASOCIACIÓN DE COMERCIANTES, AUTÓNOMOS, 
PYMES Y MICROPYMES DE CANTABRIA (CONAPI 
Cantabria) 

G396852679 15.000,00 € 

ASOCIACIÓN DE COMERCIANTES DEL CASCO VIEJO 
Y ENSANCHE DE SANTANDER G39077128 15.000,00 € 

ASOCIACIÓN DE COMERCIANTES Y EMPRESARIOS 
EL VALLE DE BUELNA G39343199 7.627,50 € 

ASOCIACIÓN COMERCIO ASTILLERO GUARNIZO G39838867 3.840,51 € 

ASOCIACIÓN DE LA PEQUÑA Y LA MEDIANA 
EMPRESA DE COLINDRES (APYMECO) G39440953 6.200,63 € 

FEDERACIÓN DEL COMERCIO DE CANTABRIA-
COERCAN G39498829 10.392,71 € 

ASOCIACIÓN DE COMERCIANTES DE TORRELAVEGA G39587407 11.214,75 € 

ASOCIACIÓN CÁNTABRA DE EMPRESARIOS 
FLORISTAS G39465604 3.733,50 € 

ASOCIACIÓN DE COMERCIANTES BARQUEREÑOS G39575477 2.617,31 € 

FEDERACIÓN DE PYMES DE COMERCIO DE 
CANTABRIA (FEPYCAN) G39800818 20.000,00 € 
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DIRECCIÓN GENERAL DE INNOVACIÓN, DESARROLLO TECNOLÓGICO Y 
EMPRENDIMIENTO INDUSTRIAL. 
 
 Orden de convocatoria: Orden INN/16/2020, de 2 de junio por la que se convoca la 

línea de subvenciones INNOVA PLUS COVID-19 para el año 2020. 
Aplicación presupuestaria: 12.06.461A.771 “INNOVA PLUS COVID-19”. 
Finalidad: Promover y facilitar el desarrollo de las medidas empresariales en 
materia de I+D+i, al tiempo que se apoya la puesta en marcha de productos y 
procesos de innovación cercanos al mercado. 

Relación de beneficiarios de subvenciones  
 INNOVA PLUS COVID-19 AÑO 2020 

 

BENEFICIARIO CIF SUBVENCIÓN 
INGECID, INVESTIGACIÓN Y DESARROLLO 
DE PROYECTOS, S.L. B39701834 17.932,50 € 

BOUND 4 BLUE, S.L. B66341181 30.000,00 € 
KANTEK CONSULTING, S.L.   B39833488 21.050,00 € 
GLOBAL METWIRE INJECTION, S.L. B39737176 28.558,14 € 
INDUSTRIAL FARMACEÚTICA CANTABRIA,  
S.A. A39000914 30.000,00 € 

TEXTIL SANTANDERINA, S.A A39001219 9.133,50 € 
SITELEC, GLOBAL DE SERVICIOS Y OBRAS, 
S. L B39640263 13.325,86 € 
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